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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

AVISA  
 

A los señores Juan Sebastián Rey Aránzazu en su calidad de Presidente del Consejo 
Comunal de Planeación de la Comuna 14 El Poblado, de los Señores Marta Cecilia 

Vasco, Raúl Restrepo, Omaira Arias, Nora Lucia Lopera Vélez, en su calidad de 
Miembros del Consejo Comunal de Planeación de la Comuna 14 El Poblado 

 
Que éste Despacho en auto proferido en la fecha, se ADMITIÓ la acción de tutela interpuesta 
por la señora PIEDAD ESCOBAR JIMÉNEZ quien actúa en nombre propio, y en contra del 
CONSEJO COMUNAL DE PLANEACIÓN DE LA COMUNA 14 EL POBLADO; de la MESA DIRECTIVA 

DEL CONSEJO COMUNAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMUNA 14, del COMITÉ DE 
CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN y en contra de los Señores, JUAN SEBASTIÁN REY ARÁNZAZU 
en su calidad de Presidente del Consejo, y a los Señores MARTA CECILIA VASCO, RAÚL 
RESTREPO, OMAIRA ARIAS, NORA LUCIA LOPERA VÉLEZ, identificada con Radicado No. 05001-
40-03-016-2020-00742-00.  

 

Vincular al Municipio De Medellín, y Todas Aquellas Personas Pertenecientes a la Comuna 14 El 
Poblado, para que se pronuncien.  

 

Para la notificación de los señores JUAN SEBASTIÁN REY ARÁNZAZU en su calidad de Presidente 
del Consejo, y los Señores MARTA CECILIA VASCO, RAÚL RESTREPO, OMAIRA ARIAS, NORA 
LUCIA LOPERA VÉLEZ, en su calidad de Miembros del Consejo, se ordena al CONSEJO 
COMUNAL DE PLANEACIÓN DE LA COMUNA 14 EL POBLADO, que informe de forma inmediata, 
el lugar de notificaciones de tales personas, e igualmente se sirvan publicar en sus instalaciones 
el aviso que se le remitirá comunicando a las mismas personas de la existencia de la presente 
acción, como también el aviso de Todas Aquellas Personas Pertenecientes a la Comuna 14 El 
Poblado que también se le remitirá por Secretaría del Despacho.  

 

Se ordena igualmente que se publique aviso en el portal de la Rama Judicial informando a Todas 
Aquellas Personas Pertenecientes a la Comuna 14 El Poblado, y a las personas indicadas en el 
párrafo anterior, de la presente acción tutela. 

 

De lo anterior aportará copias donde conste los antecedentes relacionados con lo solicitado, y se 
le recuerda que la no rendición del informe solicitado, o su retardo injustificado le acarrea 
sanciones legales, se tendrán por ciertos los hechos manifestados por la accionante y se entrará 
a resolver de plano. (Art 20 del Dcto .2591/91).  

 

Se corre  el traslado a la entidad accionada, notificándosele el presente auto por el medio más 
idóneo y requiriéndosele a fin de que en el término de dos (2) días, rinda el informe sobre todo 
lo relacionado con la pretensión formulada por el accionante 

 

El presente aviso, se fija en el espacio asignado a éste Despacho en la Página Web de Rama 
Judicial.  
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